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Quito 01 de Abril del 2016 
Alos Accionistas Conectiflor S.A. 
En cumplimento a lo dispuesto en el Artícule 279 de ta Ley dle Compañías y la Resclución No.$2 1 4:3.0014 de octubre 13 
dde 1992 de la Supenntendenca de Compañias, referente a las cbligaciones de los Comisañas, en mi caidas de Comsario 
Pancipal de Conectilor S.A, presento mi nforme y opinión sobre la sazonabiicad y suficiencia de la información presentada 
a ustedes por la Administración en relaciór con la situacion financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el 
ao teminado el 31 de diciembre de 2015 
Responsabilidad de ls administración de 'a Compañía por los Estados Financieros. 

La Adminstación de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los estacos financieros de 
confomidad con Normas Irtemacinales de información Financiera, así como por el diseño implementación, y 
mantenimiento ce controles internos televan'as que permian presentar esiacos financieros razonables y fbres de errores 
materales debido a fraude o eror 

Responsabilidad del Comisario 

M responsabilidad expresar una opinón Sobre jos estades financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y. 
sobre el cumplimiento por pane de la admuniración, de las normas legales, estatutenas y reglamentarias, asi como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efertuada siguiendo los lineamientos de las nomas mtermacionales de audita, incluyendo en 
'Sonsecuencia, pruebas selectías de los registros contables evxdenata que soporta los importes y revelacones incluidos en 
los estados fnancieros, adecuada apicación de as Normas htemacionales de Información Financiera, evaluación del 
control íntermo de la Compañía y olros procecimientos de revisién considerados necesarios de acuerdo con las 
cicunstancias. 

Para este propósito he obtenido de tos admmstradores, información de las operaciones, regstros contables y 
¡documentación susientatora de las transacuones revisadas sotre bases selectivas Aeticionalmente, he revisado el estado 
de siluacón financiera al 91 de diciembre de 2015 y los correspondientes estados del resultado ntegral de cambios en el 
patnmonio y de fujos de efecivo por el añc terminado en esa fecha asi como los fbros sociales de la compañía y, entre: 
elos, las clas de Juntas de Accionisías y D'ector, Considero que los resultados de ta revsión proveen bases apropadas. 
Para expresar mi opinión 
Opinión sobre cumplimiento 

  En mi opinión, los estados fnancreros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la 
situación financiera de Coneciilor SA. al 31 de diciembre de 2015 y el resultado de sus operaciones per el año terminado 
en esa fecha, de acuerdo con as Normas Internacionales de nformación Financiera. 

Adicionalmente, he pacido veifcar que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta 
General de Accionistas y del Directori y, que los loros socrales de la compañía están acecuadamenta manejados, 

Opinión sobre el control interno 
Con base en los resutados de la revisión efecnada, considero que la administración de la compaña ha determnado 
adecuados procedimientos de contro interno, lo cual coniituye a gestonar nformación financiera contable y promueve el 
manejo financiero y administrativo efiiente e sus tecursos. 
Informe sobre cumplimiento Ley Laboral 
En cumplimiento a lo dispuesta en la primera disposición genera! de la Ley 2005-48 reformatoña al Código de Trabajo, 
informo que durante el ejercicio 2015, la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sstema de intermediación 
laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la Loy para prestar ese tipo de servicos. 
Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías. 

Es importante señalar que en mí calidad de comisario principal de 'a compañía, he dato cumplmiento con tocas las 
disposicones constantes en e: Ar. 279 de laLey de Compañías 
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